
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -
- Aprueba Contrato de Trabajo por Servicio.

^ r ,,rr l[19LOTA' ¿ 0 JUt

DECRETO No Z620 t (C)

Vistos:
E[ Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 20 de

jutio de 2016, suscrito entre [a l. Municipatidad de Lota, Depto. de Educación, en su

catidad de Empteador y [a trabajadora, Doña ANDREA PILAR CONTRERAS SEPULVEDA;

Decreto DEM N"60f det 30 de septiembre de 2015 que delega firma bajo [a fórmuta
"por orden del Señor Atcalde"; D.F.L. Nol, del 24.01.94, "Código det Trabajo";
Resotución No ló00 de ta Contratoría General de ta Repúbtica y en uso de las facultades
que me confiere e[ art. 12o y 63o de ta Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de
Municipa[idades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio, de
fecha 20 de jutio de 20fó, suscrito entre ta l. Municipatidad de Lota, Departamento de

Educación, en su calidad de Empleador y [a trabajadora que a continuación se

individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO

R. U. N.

FECHA DE NACIMIENTO

FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

215.21.03.004.-

DISTRIBUCION:
- lnteresada.
- Atcaldía.
- Contraloria.
- Transparencia Municipat.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personat.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

ANDREA PILAR CONTRERAS SEPULVEDA

Escueta lsaías Guevara Soto G-ó92

Auxitiar de aseo y servicios menores
44 hrs. cronotógicas semanales
20 de jutio de2016.-
18 de agosto de 201ó.-
Licencia Médica de doña Rosario Ruiz G.

s 264.927.-
CAPITAL . FONASA

IMPÚTESE to anteriormente indicado, a[ Ítem

ANÓTESE, COMUNíQUESE, REGíSTRESE Y ARCHíVESE.-

'i::l

rcnciplroen.-


